
 
 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 
 

R E S O L U C I Ó N Nº 8 8 4 /2 0 2 6 
 
ARTÍCULO 1º.- Se establece el uso obligatorio durante el año 2026, en la docu-
mentación oficial de la administración pública local, centralizada y descentraliza-
da, así como en los entes autárquicos dependientes de ésta y del Concejo Munici-
pal la leyenda:  2026  "140° ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE SUNCHALES” 
(1886-2026).- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 

/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de Sun- 
chales, a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.- 

 
 
Concejales Presentes 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
Sebastián Nicolau 
José Delmastro 
 
 

  
 
Votos  afirmativos 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
Sebastián Nicolau 
José Delmastro 
 
Votos negativos 
 

 


